
42 D I A R I O O F I C I A L 

•diere la entrega ó el tránsito del 
•culpable, éste deberá ser juzgado 
por los Tribunales de su patria, apli-
cando ellos las penas do las leyes 
nacionales, y la sentencia definitiva 
se comunicará al Gobierno que lo 
hubiese reclamado. 

" ARTICULO XII I } 

" Cuando haya lugar á conceder 
la extradición, loa papeles y demás 
objetos que se encuentren en poder 
del iudividuo reclamado al detenerle 
y que tengan relación con el delito 
y sus autores, so entregarán á la Na-
ción reclamante, aun en el caso de 
que la extradición ya concedida no 
pueda verificarse por muerto ó fuga 
del reo. .—. 

" Los papeles y objetas aludidos 
deberán ser devueltos después de 
terminado el juicio, si hubiere ter-
ceras personas que alegaren dere-
chos sobre ello*. • 

" El Gobierno al cual se hubiere 
dirigido la demanda de extradición, 
podrá retener provisionalmente di-
chos objetos mientras fueren necesa-
rios para la instrucción «le algún 
¡proceso relacionado ó nó con el he-
cho que hubiese dado lugar á dicha 
demanda. 

" ÁRTICO L o XIV 

" Los gastos de captura, detención 
y conducción del acusado, hasta su 
entrega en el puerto ó lugat'scñalado 
ul efecto, serán abonados al hacerse 
í s t a por el Gobierno que haya pre-
sentado la demanda de extradición. 

" ARTICULO x v 
"Cuando en el curso de una cau-

sa criminal nno de los dos Gobier-
nos juzgare necesaria* las declara-
ciones do testigos domiciliados en el 
territorio del otro, dirigirá un ex-
horto por ltt vía diplomática al Go-
bierno del país dondo deberá hacér-
se la indagación, y éi te la llevará á 
cabo en la forma requerida por su 
legislación. Ambos Gobiernos re-
nuncian á toda reclamación de gas-
tos de procedimientos originados 
por este motivo. 

" C a d a una d-j las ultas partes 
contratantes se compromete, adema*, 
á facilitar, comunicando los medios 
de prueba que estén á su disposi-
ción, los procedimientos en materia 
criminal que llegue á instruirse en 
otro país. 

" ARTICULO x v i 

" S i en uria causa criminal fue-
re necesaria la comparecencia perso-
nal de un testigo, el Gobierno del 
país á que pertenezca ó en que re-
sida, lo invitará á acceder á la cita-
ción (pie se le haya hecho. En caso 
«le asentimiento, le serán acordados 
gastos de viaje de ida, de permanen-
cia y de regreso al lugar de su do-
micil io ó residencia. 

** Ningún testigo, cualquiera que 
sea su nacionahlidad, «pie así citado 
é invitado en uiio de los dos países, 
compareciere voluntariamente ante 
los Jueces del otro, podrá ser perse-
guido ni de ten ido por hechos ó 
condenas anteriores, civiles ó cri-
minales, ni por complicidad en los 
t ieclus, objeto de la cam-a en que 
f igura como testigo. 

" A R T I C U L O X V I I 

" Las altas partes contratantes se 
comprometen á notifícame recíproca-
mente las seutet¿ias condenatorias 
•bao dictaren los Tribunales de una 

parte, contra los ciudadanos de la 
otra, por cualquier crimen ó delito. 
Esta notificación se llevará á cabo, 
enviando por la vía diplomática la 
sentencia dictada en defiuitiva al 
Gobierno del país de quien es ciu-
dadano el sentenciado. 

" Cada uno de los Gobiernos dará 
al efecto las instrucciones necesarias 
á las autoridades competentes. . 

" A R T I C U L O XVII I 

" Para la conducción de los reos 
cuya extradición haya «ido acordada, 
cada una de las dos partes contra-
tantes podrá enviar sus agentes de 
policía al terri torio de la otra, pero 
estos agentes se limitarán á recibir 
al acusado en el punto de partida al 
lugar de su destino, en el momento 
do emprender su viaje, y á ejercer 
desde entonces la vigilancia necesaria 
para impedir su evasión. 

" A R T I C U L O XIX 

" Ambos Gobiernos so compro-
meten á permitir el tiánsito por el 
territorio do MUS respectivos paisa*, 
de los reos cuya extradición se hu-
biere concedido por una tercera po-
tencia', siempre que 110 fueren ciuda-
danos de la nación per cuyo terri-
torio deben pasar. 

" Cuando proceda el referido trán-
sito, el Gobierno respectivo hará que 
sus autoridades proporcionen los 
medios necesarias para imped i r l a 
evasión del reo. 

" ARTICULO x x 

" Los Cónsules de toda categoría 
y los Agentes Consulares |>odráii re-
querir la asistencia de las autorida-
des locules pura buscar, aprehender 
y arrestar á los desertores de buques 
do guerra ó mercantes de su país. 

"Al efecto probarán con los re-
gistros «leí buque, el rol de la tripu-
lación li otros documentos públicos 
(pie el individuo perseguido formaba 
parte de la tripulación, podiendo 
siempre presentarse pruebas en con-
trario. 

" Capturado que fuere el desertor, 
seiá pui stb á disposición del funciu; 
nario consular que lo hubiere recla-
mado y podrá ser detenido en la 
cárcel pública á disposición y ex-
pensas del segundo, con tal de que 
¡a detención no exceda de (Jos mese». 

" Si el desertor está sometido á 
juicio criminal en el [mí", rio será 
entregado hasta que termine el jui-
cio y quedo concluida ht sentencia, 

" Si el desertor fuere ciudadano 
del Estado en que «e encuentra, que-
dará exceptuado de las estipulacio-
nes del presente artículo. 

" " A R T I C U L O XXI 

" E s t a Convención entrará en vi-
gor desde el día del cunjc de las ra-
tificaciones. Podrá abrogarse | o r 
acuerdo mutuo de los Gobiernos de 
ambos Estados Contratantes, ó por 
denuncio de uno do ellos; en este 
segundo caso, el Convenio cesará de 
surtir sus efectos un año después de 
verificada la denuncia. 

" ARTICULO XXII 

" El j ) rescuto Convenio será rati-
fiead<fcoñ~~a>m£lo á la Constitución 
de cada uno d e los dos países, y las 
ratificaciones «eráu canjeadas eu una 
de las ciudades de Bogotá ó Lima, 
dentro del término de diez y ocho 
meses, ó antes si fuete posible. 

" En fe do lo cual, nosotros los 
Plenipotenciarios de una y otra Re-

pública, la hemos sellado con nues-
tros sellos particulares y firmado en 
Bogotá, á los seis días del mes de 
Agosto de mil ochocientos noventa 
y ocho. 

" A N T O N I O G O M E Z R B S T R E P O 

" J. ENKFLJUE BUHTAMANTE V 8 A L A Z A R 

"OubUrno 5j«tilivo-Bog«U, 6 d« A|¡...lo Ja mu» 
"Aprobada. Sométase á la consi-

deración del Congreso para los efec-
tos constitucionales 

" M. A. CARO 
" El Subsecretario de Relaciones 

Exteriores, encargado del Despacho, 
" A N T O N I O GOMEZ RESTREPO " 

D E C R E T A : 

Artículo único. Apruébase la Con-
vención inserta en la presente I^ey. 

Dada en Mogolá, á nuevo de Di-
ciembre'de mil ochocientos noventa 
y ocho. 

El Presidente del Seriado, LORENZO 
MARROIJUIN — Kl Pres idente de la 0 4 -
rnara do Representante», l). EUCLIDKH 
L>E A N U U L O - E I 8ecr«t«iic» del Senado, 
Alrjandro Panada-El Secretario de la 
Cámara de Representantes, Miyucl ti. 
(Jarcia Sim a. 

Ovlli*riM KJ«OMIÍ»O— AM.L.iiitru, ll«|mtlam«NL» 
.1. C u J i i . I » i , : i « . . , l i r . I.'. d« ISU» 

Publíqucse y ejecútese. 
Í L S . ) 

K A N U K L A. S A N O I I E M E N T E 

El Ministro de Relaciones Exte-
riores, 

rei.ii 'K Y. P A Ú L 

L E Y ¡ 
(15 u* 

El Comjr 

¡1 D E i t m 
D1CIEMURE) 

iru I ' r a n u 
•«« <U Colombia 

Alt . I." Li» prensa es libre en 
tiempo de paz; pero responsable 
con arreglo á las disposiciones de la 
presento Ijoy. 

Ai ', ií." Ninguna empresa edito-
rial de periódicos podrá recibir, en 
ninguna folian, sulrciicioiies de Go-
bierno ó Compañías extranjeras, tii 
del Gobierno nacional «í departa-
mental, sin permiso del Poder Eje-
cutivo, en tratándose de auxilio ex-
tranjero, ó del Congreso si es sub-
vención del Erario del país. <¿¡edan 
exceptuadas de esta regla las publi-
caciones de caráetet puramente cien-
tífico. 

Art . :»." L i infracción ii lo dis-
puesto en el articulo anterior, hace 
incurrir al director del periódico que 
recibe la subvención en tina multa 
i^uul al doblo ile la cantidad recibi-
da, sin perjuicio d>_ la responsabili-
dad en que incurre el funcionario 
que otorgó indebidamente el auxilio. 

Arl . 4." T o d o impreso llevará 
inscritos Ja fecha y el Jugar de su 
publicación y el nombro del (sta-
üleciiniento en (pie se hubiere edita-
do, balo pena de di< / ú veinticinco 
pesos de multa, «pie podrá conver-
tirse en arresto por cinco á doce 
días, «ti «nao (I i que haya reincidan-
cía en un phr/o de seis meses. 

Ar t . li." T o d o ilueflo, adminis-
trador ó encargado (Je estableci-
miento tipográfico, de grabado, «Me., 
(píela obligado á enviar al Ministe-
rio do Gob erno, al Gobernador del 
Depar tamento respectivo y al Pre-
fecto de la Provincia, dentro de los 

tres días subsiguientes á la publi-
cac :ón do todo libro, folleto, re-
vista, periódico, hoja volante, gra-
bado, etc., un ejemplar de tales pro-
ducciones, el cual circulará libre de 
porte por las estafetas nacionales. 
A la Biblioteca Nacional se envia-
rán tres ejemplares. 

(.a contravención á lo d¡Sj ucsto 
en este artículo haiii incurríi al res-
ponsable eu una multa de diez il 
cincuenta pesos, (pie impendíit cada 
uno de los funcionarios noiubradi s 
ií quien se omitiere el envío. 

El empleado que reciba las publi-
caciones acusa ni recibo ul remitente 
y las conservan! cuidadosamente. 

Ar t . (1.° Todo propietario «le im-
prenta queda obligado, al en t rar á 
regit la presente Ley, ií hacer una 
declaración á ta autoridad | olítlca 
del iugar, en «pie conste su nombre, 
el del establecimiento de su propie-
dad y el lugar en que está situado. 
Igualmente debe darse aviso de 
I. do cambio que ocurra en lo fu turo 
á este respecto, y de les estableci-
mientos nuevos que se funden. 

Art . 7." Todo periódico puedo 
publicarse, sin necesidad de autori-
zación ptevia, con la simple declara 
ción lieelia auto la primera autori-
dad política dél lugar, en (pie se 
exprese: 

ti). El título del periódico y el 
modo de publicación; 

h). El nombre, domicilio y nació-
nulidad de su director ; 

<:). La Indicación «le| estableci-
miento en «pie va tí imprimirse. 

Todo cambio en estas cond :cioiics 
debí! uiiuncimKO ú la misma autori-
dad en un plazo de cinco días. 

La deelai ación debe hacerse en 
papel sellad i do primera clase, y se 
exped lá recibo de ella al ser pre-
sentada. 

Art . H." Para ser director de un 
periódico que se ocupe en política 
del país, se necesita de la condición 
de ciudadano colombiano. 

Ar t . {)." 1 a contravención á lo 
«I sj ueste en el artículo 1.a, se cas-
tigará con multa ('o veinte ií cin-
cuenta pesos, que se impondrá al 
director del | oriódico ó en sil de-
fecto al impresor. 

Arl . 10. Ningún empleado públi-
co podrá desempeñar ln función de 
director, editor responsable ó le-
daetor de p a r ó d i c o en (pié HO lia-
ten asuntos políticos. 

L i infracción do e»U disposición 
será castigada con la | é r d i d a del 
emplee «pie ejerza, á petición de 
cualquier ciudndun . E s t e n o impi 
do (pie los empleados públicos pue-
dan escribir como particulares, sea 
con su iiotuli iré, sea bajo el anónimo 
ó el seudónimo en periódicos políti-
cos. 

No se consideran como emplea-
dos públicos, | « r a los electos de 
este ai tíeulo, los Senadores y los 
miembros de Corporaciones de elec-
ción pupular . 

Art . II El nombre del director 
del periódico se imprimirá á ¡a ca-
be/a de cada e jemplar del periódico, 
bajo multa de cinco ád iez pesos, que 
se impondrá al impresor p u cada 
número en (píe se viole esta dispo-
sición. 

A r t . 12 El director del periódi-
co está obligado á insertar gratuita-
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mente dentro de tercero día del re-
cibo, si el periódico fuere diario, ó 
en el número próximo más inmedia-
to; si no lo fuere, las rectificaciones ó 
aclaraciones que se le dirijan por par-
ticulares, funcionarios públicos», cor-
poraciones ó entidades, con motivo 
de relaciones falsas de sus actos ofi-
ciales ó^fi quienes se haya ofendido 
con conceptos injuriosos, siempre que 
tales rectificaciones no tengan carác-
ter injurioso para el periodista ó pa-
ra terceros, y que no ocupen un espa-
cio de más del doble del que llenó 
el escrito rectificado. 

Si la extensión del escrito en que 
se rectifica, fuere mayor, el rectifi-
cante estará obligado A pagar el pre-
cio^deL exceden te de la inserción del 
eácrito, conforme á la tarifa de re-
mitidos que publicará permanente-
mente todo periódico. • 

La inserción de que -e trata debe 
publicarse 111 el mismo lugar y tipo 
del escrito que la motiva. 

Art. 13. La desobediencia á lo dis-
puesto en el artículo anterior, se cas-
tiga con multas de veinticinco á cien 
pesos. 
DELITO! QUÍ «I COMKTKX PO* HKRI» MUTItSH 

Art. 14. Serán castigados como 
cómplices de todo acto definido por 
el Código Penal como delito, los que 
<on discursos, gritos ó amena/as pro-
feridos en lugnres públicos ó con es-
critos ó impresos vendidos, distribuí-
dos ó expuest' s en esos mismos lu-
gares, hayan provocado directamente 
al autor ó autores de dicho acto á 
ejecutarlo, siempre que tal provoca-
ción haya dado resultados, por la 
consumación del hecho punible, ó 
por la realización de un deli'o frus-
trado ó una tentativa, según la defi-
nición del Código Penal. 

Art. 15. Los que j">or los medios 
anunciados en el artículo preceden-
te hayan provocado de un modo di-
recto á cometer los delitos de homi-
cidio, robo ó incendio, ó alguno oon-
tra la seguridad interior ó exterior 
de la República, ó contra la paz y 
tranquilidad de ella, según la enu-
meración del Código Penal, serán 
castigados, cuando la provocación 
no haya dado resultado, con uno A 
seis meses de prisión y con cincuen-
ta á seiscientos pesos de multa. 

Art. 16. Toda provocación por 
alguno de lo» medios expresados en 
el artículo 14, dirigida á la fuerza 
pública con el fin de desviarla de los 
deberes de su oficio y de la ol ed en-
cía que deben á sus Jefes en todo lo 
que les ordenen para la ejecución de 
las leyes y reglamentos militares, se-
rá castigada ccn prisión de diez días 
á dos meses ó con multa de veinte á 
cien peses. 

Art. 17. La | ublicnción ó repro-
ducción de noti< ¡as falsas, de piezas 
falsificadas ó fabricadas para atribuir-
las falsamente á un tercer-será casti-
gada con prisión de ditz días á tres 
meses, y multa de cinco ti cien pesos, 
ó con una sola de estas penas, según 
la gravedad del caso; pero es condi-
ción indispensable rKiia la imposi-
ción, que ln jmblícaaóík se haya 
becho de mala fe, y que la" noticia 
haya producido alarma ó perturl a-
ción de la t 'anquil dad pública. 

Art. 18. El ultraje á las buenas 
costumbres cometido por alguno de 
los medios expresados en el artículo 

14, y distinto de los delitos contra la 
moral, delin;dos en el Capí'ulo 1." 
del Título 8 0 del Libro 2.° del Có-
digo Penal, serán castigadas con pri-
sión por diez dios á dos meses y mul-
ta de diez á e;en pesos. 

Art. 19. Cuantío á un empleado 
público se lrcieren ca>g« s de mal 
desempeño, >obre todo en materia de 
manejo de f udos públicos, y, de 
acuerdo ron la presente Ley, hiciere 
las rectificacones del easo, el perio-
dista tendrá el deber de declarar si 
los cargos formulado-i han quedado 
ó no desvanecidos. La declinación 
su hará en el número siguiente del 
periódico, bajo multa de cincuen-
ta á cii u pesos. Si la' dec'aracióu 
fuere en el sentido deque los cargos 
dicho-', á juicio del | eáodbfr», no 
lian sido desvanecidos ó no satisfa-
ciere ni empleado, el periodista ten-
drá el deber de i'cttsir al empleado 
dentro de los diez días siguientes á 
la presentación de lm rei tihcacienes, 
bajo multa igual ú la de que se lia 
hablado. 

Si hei ha ln acusación, el periodista 
no cun proba re el cargo ó cargos, su-
birá ui a multa do cien á ijnin entos 
pesos, según la gravedul «b-1 easo. 

Art. 20. Toda imputación lalsa de 
un lieeho que afecte t i honor ó la 
buena reputación de una persona ó 
corporación, constituye calumnia. 

To la expresión ultrajante, téimi-
no de desprecio ó invectiva para 
con uu individuo ó corporacón, si 
no lleva cónico la imputición de 
un hecho, es iejarioex. 

Ait. 21. La calumnia cumplida 
por alguno de los medios que se 
expresan en los artículos 14 y 17, 
qu<) afv'ctui á lus corporaciones | ú. 
blicas, la Administración de Jisticp, 
el Ejército ú otra entidad pública, 
en materia que se relacione con 'as 
funciones legales de la per-ona ó en-
tidad, se castigaián con prisión de 
veinte días á cuatro niese?, y multa 
de veinte á doscientos pesos. 

Igual pena se aplicará »l mismo 
delito cuani'o se cometa contra uno 
ó vario- miembros del Ministerio do 
las Cámaras Legislativa», de las 
Asamblea-» departamentales, ó con-
tra cualquiera emplead» público ó 
Ministre de un culto, sii-mpre que la 
calumnia se refiera á act< s de las 
funciones públicas del agraviado, ó 
de Ln funciones sacerdotales, cuando 
se trato de un sacerdote. 
. Art. 22. La calumnia á los indi-
viduos en general, por uno dn los 
niel ios expresados en los articules 
14 y 17, se castigarán con prisión 
por quince días á tres mea«s y multa 
de diez ¡í cien peso-, 

Art. 23. lía entendido que cuando 
una injuria ó calumnia se publique 
<'e un modo impersonal con la fór-
mula de se dice, se asojura, corre ti 
rumor ú otia semejaiit», se conside-
ra'á, para los efectos del caso, que 
tal concepto se emite personal y pe-
rentoriamente por el responsable de 
la respectiva publicación. 

Art. 24. En los cas's de los artí-
culos 21 y 22, el responsable será 
obligad'» á pagar el valor de la in-
serción de la sentencia hasta en ti es 
j e r i ó d o s , á juicio del Juez. 

Art. 25. La injuria inferida por 
los medios que se expresan en el ar-
tículo 14 á fas personas ó corpora-
ción' s designa a-r en el artículo 21, 

se castigará con di» z días á dos me-
s< 8 de prisión y multa de cinco á c'en 
pesr-8. 

La injuria inferida á los particu-
lares, cuando no baya sido precedida 
de una povoCHCÍÓn, será castigada 
con piisión por cinco días á un mes, 
y multa de tres á cincuenta pesos. 

Art. 26. L s penas de la calumnia 
ó la injurii iufeiidas á la memoria 
de los muertos, no se impondrán lí 
los r-s. onsabbs sino cuando se de-
muestre que óstos lian querido herir 
por ese medio el honor de 1< s here-
deros cor sanguíneos ó alinea vivos, 
quienes podrán usar tambón en t-d 
caso del derecho de respuesti deque 
ti ata el a tículo 12. 

Arr. 27. No incurrirá en pena al-
guna el individuo que compruebe la 
verdad de las imputaciones suyas 
tacha las como caluniniost;». 

Art. 28. Ks inadmisible la prueba 
de la injuria, yen ningún cas i exime 
de pena. 

A t. 29. L s ultrujes al Jefe de 
un G 'bier no extranjero por los me-
dios expresados en el artículo 14, 
se castigarán con p*isión de cinco 
á veinte oías, y inulta de diez á cin-
cuenta pesos. 

Art. 80. Los ultrajes inferidos pú-
blicamente á l i s Ag> li es Diplomáti-
cos de (Jubierm s extranjeros acredi-
tados unte el de Colombia, su casti-
garán con prisión de tr«aá quince 
oías, y multa de cinco á cuarenta 
pesos, "iempre que el ultraje se haya 
cumplido por alguno de los medios 
expresados en el artículo 14 y siem-
pre que ha Gobiernos de esas mis-
mas nucioncs tergan estibh cida ó 
istablezcan una páetíca >ewejante, 

Ait. 31. Lo» delitos d» prensa con-
tra la religión y el culto, serrín juz-
gados oon forme á las disposiciones 
del Título 2.», Libro 2 / del Código 
Penal. 

Art. 32. Tolo ataque contra el 
respeto debido A la- leyes y á los 
derechos consagrados por ellos, toda 
apología «le hechos definidos por la 
ley penal « mío delitos, será castiga-
do con pils:óti | or ano á seis meses, 
y con cincuenta á seiscientos p -sos 
de multa. 

No Se comprenderá en lo ilispues-
to por este artículo la censura legí-
tima de las leyes, y la demostración 
de su inconveniencia, mientras que 
no se desconozca su fuerza obligato-
ria ni se promueva su desobediencia. 

Ar«. 33. Proliíb se la publicación 
«leí curso de las negociaciones diplo-
máticas sin permiso del Ministro de 
Ilelaeioms Exteriores, bajo penado 
mulla de ciento á quinientos pesos. 

Ix»s periodistas y esciitores no 
quedan por • lio impedidos para dis-
cutir sobre los inteiesea del país en 
sus relaciones c aí las naciones ex-
tranjeras. 

A' t. 34. No es permitida la pu-
blicación de las p'ezas ó documentos 
de un sumario, míe' tras que no se 
haya dictado auto de proco ler, b «jo 
pena «le inulti d« cincuenta á dos-
cient- 8 pesos, 

Art. 35. Los Tribunales y Jueces 
pueden prohibir la publicación «le 
las pit zas ó documentos de un pro-
ceso civil, criminal ó militar, en todo 
ó en parte, y castigar con multas 
hasta de quinientos pesos á quienea 
infrinjan sus mandatos. 

Art. 36. Prohíbese á persona dis-

tinta del ofendido dar cuenta por 
medio ».'e publicaciones de los pn ce-
so» por injuria, en que no se admito 
la pi ueln de 1»B aserciones ó pala-
bras injuriosa^, bajo pena de multi 
de c n< uenta á doscientos pesos. 

Art. 37. Es prohibido, asimismo, 
dar cuenta de las deliberaciones se-
crei'flile los Jurrulo», Tiibmales y 
Corporaciones públicas, bajo la pena 
expiesada en el uní -ulo anterior. 

Art 38. No podrá entablarse ac-
ción por delitos de prensa, con mo-
tivo de la publicación de discursos 
pronunciados cu las Cámaras Iegis 
íativas, ó de informes presentados á 
ellas por sus miembros. 

Tampoco podrá fundar acción al-
gunn el relato, hecho de buena fe, 
de las sesiones de las Cámaras. 

Igualmente está eximido de pena 
el relato de debates judiciales que 
se hace de buena fe, y la publicación 
«le discursos pronunciados en los. 
mismos, siempre «pie el Juez ó Tri-
bunal no hayan prohibido la publi-
cidad, de acuerdo con las disposicio-
nes do la presente Ley. 

Art. 39. El Juez ó el Tribunal 
podrá, optando prudencialmente, re-
bajar hasta la mitad de las penas se-
ñaladas á los responsables por los' 
delitos «le prensa de que trata esta 
Ley-

Ar t. 40. Ixis responsables de de-
litos definidos en la presente Ley 
serán punibles en el orden siguiente: 

a) Los directores de periódicos, ó 
los editores de la publicación, cuando 
no fuere periódica; 

A). En defecto de los primeros, 
los uutores del escrito. 

ArL 41. Cuando so juzgue á los 
directores de periódico ó á los e«li-
tores, los autores del escrito que mo-
tiva el juicio, serán juzgailos como 
coautores; serán juzgados por com 
plicidad los demás individuos «pío 
hayan intervenido en la publicación, 
cuyos actos constituyen esta especie 
«le responsabilidad, según la ley pe-
nal común. 

jimmiiixiÚM r puocini in t-.ro 

Art. 42. lios delitos definidos en 
la presente Ley son de competencia 
do los Jueces Superiores, rpiiencs 
conocerán de ellos como Jueces de 
derecho, sin intervención del Jurado. 

En la celebración del juicio no se 
admitirán á las partes, ni al enjuicia-
do, ni á sus defensores y voceros, 
sino alegatos por escrito. 

Exocpti5an.se do esta disposición 
los hechos previstos en los artículos 
4.", 5.", 8.°, 9.o y 12, que son de com 
potencia «le la Policía, y serán juz-
gados con el procedimiento do este 
ratno, por el Prefecto, en primera 
instancia, y en segunda por el Go-
bernador. Los actos previstos en los 
artículos 34, 35 y 3(5 serán castiga 
dos por el .Juez de la causa, ó por el 
funcionario de instrucción, según el 
caso, «le acuerJo con el procedimien-
to establecido en los artículos 346 
á 350 de la Ley 14!) de 1888. 

Art. 43. En materias do prensa, 
la acción civil que emano de los de-
litos «lefinidos en la presente Ley, so 
seguirá conjuntamente con la cri-
minal. 

Art. 44. El procedimiento en los 
casos de juicios por hechos punibles 
definidos en la presente Ley, se suje-
tará á las reglas legales comunes, 
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con las mod¡6caciones que se expre-
san adelante. 

Ar t . 45. En casos de calumnia 6 
injuria contra particulares, es nece-
saria la acusación de la parte agra-
viada para inicinr el procedimiento. 
En t r a t á n d o s e l e injuria ó calumnia 
d Corporaciones públicas; es menes-
ter, para que pueda iniciarse el pro-
cedimiento criminal respectivo, la 
presentación de queja formal de 
quien presida, para lo cual debe 

Erocedcr de acuerdo con los miem-
ros de la Corporación, si es deli-

berante. 
Art. 4G. En los casos de delitos 

contra la reljgiónó el culto, es nece-
sario, p á r a p r o c e d e r , la queja del 
Obispo en el territorio en que se 
cumplió el hecho. 

Art. 47. Si se trata de calumnia 
ó injuria contra los Jefes de naciones 
extranjeras ó sus Agentes Diplomá-
tico.", es necesario, para proceder, la 
queja de estos último*, ó la solicitud 
del Ministerio de Relaciones Exte-
riores y la comprobación de que en 
la nación á que pertenece el ofen-
dido rige y se practica la disposición 
cuya aplicación se solicita. 

Art . 48. Scfialada una publicación 
como criminosa por el Ministerio 
Público, ó reputada como tál por el 
Juez, citará ú su despacho al que 
aparezca como responsable, preci-
sándole el cargo que se le deduce, 
con cita del f ragmento ó fragmentos 
que se reputan culpables en el escrito 
atusado, para que el sindicado dé 
sus descargos. 

Practicada esta diligencia, se eva-
cuarán las citas que en ellas se lia 
gan dentro de un término de cua-
renta y ocho horas, si fueren condu-
centes. 

Art . 49. Surtida la diligencia de 
que t ratacl articulo anterior, se dará 
traslado del expediente por cuarenta 
y ocho horas al Fiscal, para que 
emita precisamente concepto en el 
fondo, solicitando sobreseimiento ó 
auto de proceder, con cita de la 
par te del escu lo que juzgue culpa-
ble, si es el coso, y de las disposicio-
nes legales que repute infringidas. 

Art. 50. Dentro de veinticuatro 
Tioras después del dictamen fiscal, el 
Juez sobreseerá ó llamará a ju ic io , 
citando en este último caso las pa-
labras del escrito en que se funde la 
incriminación, y la disposición pre-
cisa de esta Ley, que juzgue aplica-
ble. 

Art. 51. El auto de p rocederes 
apelable en el' efecto suspensivo, en 
el acto de la notificación ó dentro 
de veinticuatro horas de notificado, 
para a r t e el Tribunal respectivo, 
cuaudo el delito tenga señalada pena 
corporal. 

El Tribunal, previa fijación del ne-
gocio en lista por cuarenta y ocho 
líoras, para que las partes aleguen 
por escrito, decidirá el recurso den-
t ro de tres días improrrogables. 

Ar t . 52. Si se tratare de auto de 
proceder que no es apelable, en la 
misma fecha en que se^dicIeÍ5esioti-
licará al procesado, y se abririNa 
causa á prueba por diez días, si hu-
biere hechos sustanciales que pro-
bar. 

Art . 53. El mismo procedimiento 
del artículo anterior seguirá el Juez 

" desde que fie notifique el auto do 
enjuiciamiento del Tribunal. 

Art. 54. Vencido el término de. 
pruebo, el Juez dispondrá que los 
autos estén en la Secretaría por tres 
días comunes á disposición de las 
partes, para que aleguen por escrito. 

En el mismo auto, el Juez señala-
rá para la audiencia pública uno de 
los dos días siguientes al del término 
de alegatos. 

Celebrada la audiencia, el Juez 
dictará sentencia dentro de seis días 
improrrogables. 

Art . 55. La sentencia del Juez es 
apelable en el efecto suspensivo para 
ante el Tribunal correspondiente, 
dentro de las veinticuatro horas si-
guientes á la notificación, si no fuere 
apelada en el acto de ser notificada. 

Art. 5G. El Tribunal, previos los 
trámites establecidos para la apela-
ción del auto de proceder, resolverá 
el recurso dentro de seis días impro-
rrogables, y devolverá el proceso 
pura su cumplimiento. 

Ar t . 57. En los casos del artículo 
14, los responsables serán juzgados 
en un mismo proceso con los autores 
principales, conforme á las reglas 
comunes del procedimiento judicial. 

Art. 58. En caso de que el sindi-
cado no comparezca cuando sea 
citado por el Juez con citación per-
sonal, o de edicto público, se le juz-
ga rá nombrándole previamente un 
defensor de oficio que lo represente. 

Art. 5!). En el cuso del juicio du 
cualquier género se valorará el per-
juicio que haya sufrido el ofendido 
si éste lo demandare, por peritos, y 
la sentencia fallará, en caso de •con-
denación, sobre el monto de la in-
demnización que debe pngar el acu-
sado. 

Art. <J0. Fuera de lo dispuesto en 
el artículo 4.*, no hay lugar á agra-
vación de penas por causa de reinci-
dencia, en materia de prenso. 

Art. (¡1. Las reglas sobro gradua-
ción de la delincuencia establecidas 
por el Código Penal, son aplicables 
á los juicios de prensa. 

Art . 02. La prescripción de la ac-
ción y de la pena en materias du 
prensa, se cumple en cuatro meses, 
contodos desdo la comisión del delito 
ó la fecha de la sentencia, respectiva-
mente, si el delito fuere el de injuria 
ó calumnio. En Ion demás casos, el 
término para la prescripción será de 
noventa día*. 

Art. fj't. Los prescripciones en de-
litos cometidos con anterioridad á 
la vigencia de esta Ley, se rigen por 
la ley preexistente. 

UlarOSlUOKÜS ri Sál.KH 
Art. 64. Ésta ley empezará á re-

gir en la capital desde la fecha de 
su publicación en el Diario Ojiciul, 
y en el resto del país cuarenta días 
después. 

Art . 05. En ningún coso los deli-
tos de prensa podrán ser cometidos 
á otra ley distinta de la presente. 

Art. 66. Deróganse la Ley 157 de 
1890, y todas las demás disposicio 
nea referentes á prensa de otras leyes 
existentes, con excepción de las del 
Código Penal citados en la presente. 

Art . 07. Las publicaciones perió-
dicas insertarán la presente Ley de 
modo que en cada número, hasta 
terminar su inserción, la parte in-
cluida ocupe una columna, por lo 
menos. 

Dada en Bogotá, á seis do Diciem-
bre de mil ochocientos noventa y 
ocho. 

El Presidente del Senado, LORENZO 
M A E R O Q U Í N — E l P r e s i d e n t e do 1» C á -
mara de Representante», D. EUCLIDES 
DE ANGULO—El Secretario del Seriado, 
Alejandro Posada—El Secretario de lo 
Cámara de Representante», Miguel O. 
Oarcia Sierra. 

Gobierno EICOUIÍYO—AnSpoima, Departamento de 
Cundinamarca, Diciembre 15 da 1 SUS 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) 

MANUEL A. S A N C I j E M E N T E 

Bogotá, Diciembre 17 do 1898. 
El Ministro de Gobierno. 

RAFAEL M. P A L A C I O 

LEY 52 D E 1898 
( 5 DE DICIEMBRE) 

por I» CUHI se dispone I» fundación de un* E«-uela 
Ñurumí de Institutor»» en l 'miaint, y ae señalan 
ui.ua aueMol 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Art . 1." Desde el 1." de Enero de 
1899, el Poder Ejecutivo procederá 
á fundar en el Depar tamento de Pa-
namá una Escuela Normal de Insti-
tutores, cuyo personal gozará de las 
ufignacioues mensuales: 

El Director, doscientos pesos $ 200 
El Subdirector, ciento cin-

cuenta pesos 150 
El Director de la Escuela 

anexa, cien pesos 100 
Los demás empleados de la Escue-

la Normal tendrán los mismos suel-
dos señalados por disposiciones ante-
riores. 

Al t. 2." El personal du la Escuela 
Normal de señoritas, fundado en Pa-
namá, tendrá los mismos sueldos que 
por esta Ix?y se señalan al de la Es-
cuela Normal «le varones. 

Ait . tf ." En el Colegio de Balboa, „ 
establecido en l 'anamá, es obliga-
toria la enseñanza de la Historia Pa-
tria, por autor colombiano, y las en-
señanzas superiores, de acuerdo con 
los reglamentos que dicte el Gobier-
no. El Gobernador de Panamá en-
viará al Congreso en ÑUS sesiones or-
dinarias un informe detallado sobre 
el número de alumno* que asistan al 
Colegio, su aprovechamiento y de-
más pormenores que, á su juicio, sean 
necesarios par.i poder tomar las me-
didas convenientes pora la buena 
marcha del l'v>tableeimiento. 

Ar t . 4." El Gobierno fijará la su-
ma necesaria para el pago du local 
de ambos Establecimientos. 

Ar t . 5." Inclüyase en el Presu-
puesto de Gastos de la vigencia 
próxima la pait ida necesaria para el 
cumplimiento de la presente Ley. 

Dada en Bogotá, á veintiocho de 
Noviembre du mil ochocientos no-
venta y ocho. 

El Presidenta del Senado, LEOPOLDO 
ANGULO—El Presidente de I» Cámara 
d e R e p r e s e n t a n t e s , D . E I J C L I D E S DE A N -
OULO—El Secretorio del Senado, Ale-
jandro l'osada—El Secretario do la Cá-
maro de Representantes, ilignelG. (Jar-
cia Sierra, 

Gobierno Kjaeutiro -Anapoima, I). partainealo da 
CuiiJinsnisiea, Diciembre 4 da 18»! 

Publíquese y ejecútese, 
(L. S.) 

M A N U E L A. S A N C L E M E N T K 
Bogotá, 1G do Diciembre de 1898. 
El Miniitro de Instrucción Publica, 

TOMAS H E R I i A N 

Ministerio de Gobierno 

T E L E G R A M A S 

I londa, I d a Enero de 189» 
McSor Ministro de Gobierno 

Llegó vapor Cauca con 74 toneladas 
de carga y los pasajeros : N. G. Navio, 
ltigolo, Emiliano Gouzález, Curios Upe-
gui, Cook. 

El luspector, 
J. Antonio P. Afórale» 

Hunda, 2 de Enero de ISO» 
Seftur Milliatro d« Oobi*rno 

A las 10 y 40 a. m. siguió para B i -
rranquilla vapor Lq/aurie,Hou 50 tone-
ludus de carga y dos pasujeros. 

El Inspector, 
J. Antonio P. Morales 

Honda, 3 de Enero de 180» 
SeAor Ministro de Gobierno 

Hoy subió salto y llegó á Arruncaplu-
mas vapor Julia, destinado á la navega-
ción alto Magdalena. 

El Inspector, 
J. Antonio P. Morales 

Honda, * da Enero Ja IH09 
SrBor Ministro d« Gobierno 

/arpó pnra (Jirardot vapor Tobar, con 
28 toneladas, carga y pasajeros : Euge-
nio Guviria, Joliti Eduard Jones, Agus-
tina Romero, Jonqnfn Gómez y Justo 
Parra, á las 4 y 30 p. m. ayer. 

El Inspector, 
J. Antonio P. Morales 

Honda, 6 de Enero de 188» 
Señor Miniatro de Gobierno 

Ayer zarpó do La Dorada para Ba-
rranquilla vapor Montuya, con 23 tone-
lailus de cargo y pasajeros : Alejandró 
Casasen, Jlmn Cnrded, Alejandro Ló-
pez, Alberto y Antonio Jaramillo y 
Antonio Noguera Zúñiga, señora y fa-
milia. 

El Inspector, 
J. Antonio /'. Moralen 

Honda, S de Eureu de 18»» 
SeBor Miniatro de Gobierno 

Llegó vapor Fernando Nieto, de I'u-
tiflcación, con 41¿ toneladas du torga y 
pasajeros : Santiago Calvo y Hermanos, 
Angel M. Pérez, Luciano Aldnnn, Ma-
rio E. Baños, Lucio Vello, Serafín Pa-
redes, Manuel J. Navarro, señora, hija 
y una sirviente, Marta de lo C. Devio, 
Bernarda Puente-, Entumo Aragón, Ko-
soiio Godoy, Agustín Escomió», Benja-
mín Gemelo, Salvador Soudoval, P. 
Despule*, Korlililí Ardilu, Auuilina Gó-
mez, Estefanía Tiujillo, Félix Conde, 
Juan Montenegio, Pnelfloo Canacuó, 
Ramón Soler M. y Comiiníilu, cinco per-
sonas y mi sil viento (cómicos), Salomón 
Cliariuf, Felipe ( horiuf, Carlos Celmiiu, 
Emirpie Millón, Rebeca R. du Ribóii y 
Hersilia I luirte/.. 

El Insfrector, 
•/. Antonio P. Morales 

Honda, 5 do Kneio de 18 »V 
Señor Ministro de Gobierno 

A lint 10 n. m. do hoy, zarpó do 
ArrauvaplumoH vapor Ilicaurte, para 
Girardot cou GI toneladas carga y pa-
sajeros : Evaristo Cbrtgón y familia, 
Trino y Marco A. Galvis, Teodosio Ru-
bio, l-'élix Navarro, Chibler R. 

El Inspector, 
./. Antonio P. Morales 

Honda, 7 de Enero d* I I»» 
Señor Ministro de Gobierno 

Ayer á las 11 a. ni. siguió para Ba-
nanquilla vapor Cauca, con 50J tone-
ladas caiga y ION patajeros Pedro I)ey-
roier y W. Cootk. 

El Inspector, 

./. Antonio P. Morales 

I M P R E N T A NACIONAL 


